
25/3/24, 13:28 Gmail - Fwd: Impago de las facturas pendiente

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=295f200536&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1794494439822382064&simpl=msg-f:1794494439822… 1/3

Elisa <elisaredclaimer@gmail.com>

Fwd: Impago de las facturas pendiente
1 mensaje

florin chitoi <florinchitoi@gmail.com> 25 de marzo de 2024, 11:40
Para: Elisa <erivas@redclaimer.es>

---------- Forwarded message ---------
De: florin chitoi <florinchitoi@gmail.com>
Date: lun, 25 mar 2024, 11:40
Subject: Re: Impago de las facturas pendiente
To: Virginia Santana Acevedo <vsantana@diazcubero.es>

El vie, 16 feb 2024, 8:55, Virginia Santana Acevedo <vsantana@diazcubero.es> escribió:

 

Buenos días,

La conformidad de las facturas es el 05/02/24, fecha en la que entregan la documentación.

Por lo que aún se encuentran pendiente de establecer fecha de pago para ambas.

 

Un saludo.

 

 

Diaz Cubero

Virginia Santana

Departamento de Administración

vsantana@diazcubero.es

Callejuela del Carmen 10 || 41500 Alcalá de Guadaíra Teléfono: 955 686 308

www.diazcubero.es

 

   

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, informamos que los datos
personales serán tratados por DIAZ CUBERO SA con la finalidad de posibilitar las comunicaciones a través del correo electrónico de la
misma con los distintos contactos que ésta mantiene dentro del ejercicio de su actividad. Podrá solicitar más información, así como ejercer
sus derechos remitiendo una comunicación por escrito a la dirección de correo electrónico diaz_cubero@diazcubero.es o mediante correo
postal a la dirección CALLEJUELA DEL CARMEN N.º 10, ALCALÁ DE GUADAÍRA (41500). Para el ejercicio de sus derechos, en caso de
que sea necesario, se le solicitará documento que acredite fehacientemente su identidad. En virtud de la Ley 34/2002 de 11 de Julio de
Servicios de la Sociedad de la Información y Correo Electrónico (LSSI-CE), este mensaje y sus archivos adjuntos pueden contener
información confidencial, por lo que se informa de que su uso no autorizado está prohibido por la ley. Si ha recibido este mensaje por
equivocación, por favor notifíquelo inmediatamente a través de esta misma vía y borre el mensaje original junto con sus ficheros adjuntos sin
leerlo o grabarlo total o parcialmente. Si siente vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales,

   

mailto:florinchitoi@gmail.com
mailto:vsantana@diazcubero.es
mailto:vsantana@diazcubero.es
mailto:vsantana@diazcubero.es
https://www.google.com/maps/search/Callejuela+del+Carmen+10+%7C%7C+41500+Alcal%C3%A1+de+Guada%C3%ADra?entry=gmail&source=g
https://es.linkedin.com/company/diazcubero
https://es.linkedin.com/company/diazcubero
https://twitter.com/diazcuberosa
https://twitter.com/diazcuberosa
https://es-es.facebook.com/DiazCuberoSA/
https://es-es.facebook.com/DiazCuberoSA/
https://www.instagram.com/diazcuberosa/
https://www.instagram.com/diazcuberosa/
http://www.diazcubero.es/
mailto:diaz_cubero@diazcubero.es


25/3/24, 13:28 Gmail - Fwd: Impago de las facturas pendiente

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=295f200536&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1794494439822382064&simpl=msg-f:1794494439822… 2/3

especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, puede presentar una reclamación ante la Autoridad de
Control en materia de Protección de Datos competente (Agencia Española de Protección de Datos), a través de su sitio web: www.aepd.es.

 

 

De: Belinda Martínez Sevillano <bmartinez@diazcubero.es>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 8:06
Para: Virginia Santana Acevedo <vsantana@diazcubero.es>
Asunto: RV: Impago de las facturas pendiente

 

 

 

Un saludo.

 

 

Diaz Cubero

Belinda Martínez

Departamento de Administración

bmartinez@diazcubero.es

Callejuela del Carmen 10 || 41500 Alcalá de Guadaíra Teléfono: 955 686 308

www.diazcubero.es

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, informamos que los datos personales serán tratados por DIAZ
CUBERO SA con la finalidad de posibilitar las comunicaciones a través del correo electrónico de la misma con los distintos contactos que ésta mantiene dentro
del ejercicio de su actividad. Podrá solicitar más información, así como ejercer sus derechos remitiendo una comunicación por escrito a la dirección de correo
electrónico diaz_cubero@diazcubero.es o mediante correo postal a la dirección CALLEJUELA DEL CARMEN N.º 10, ALCALÁ DE GUADAÍRA (41500). Para el
ejercicio de sus derechos, en caso de que sea necesario, se le solicitará documento que acredite fehacientemente su identidad. En virtud de la Ley 34/2002 de
11 de Julio de Servicios de la Sociedad de la Información y Correo Electrónico (LSSI-CE), este mensaje y sus archivos adjuntos pueden contener información
confidencial, por lo que se informa de que su uso no autorizado está prohibido por la ley. Si ha recibido este mensaje por equivocación, por favor notifíquelo
inmediatamente a través de esta misma vía y borre el mensaje original junto con sus ficheros adjuntos sin leerlo o grabarlo total o parcialmente. Si siente
vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus
derechos, puede presentar una reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente (Agencia Española de Protección de
Datos), a través de su sitio web: www.aepd.es.

 

De: florin chitoi <florinchitoi@gmail.com>
Enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 7:03
Para: Belinda Martínez Sevillano <bmartinez@diazcubero.es>
Asunto: Impago de las facturas pendiente

 

Buenos dias Belinda, todavía no tenemos noticias suyas con respeto al pago de las facturas pendiente. Nosotros
acabamos el trabajo en agosto y sin cobrar nada hasta la fecha de hoy. Somos trabajadores normales y corrientes,
no nos podemos permitir esperar tanto . 

Por favor envíame el comprobante cuando se halla hecho el ingreso . Gracias 
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